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PROCURADURIA AMBIE¡iTAL Y DEL ORDENAMIENfO

TERRITOE'Ai DE -A CIUDAD DE MEXICO

"% CIU DAD DE M E XICO

Exped¡ente: PAOT-2o1 9-526§OT-21 0

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de México. a 0s 0lc m9

ANTECEDENTE§

Con fecha 06 de febrero de 20'19, una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de Transparencia, Acceso a

ta lnformación pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, ejerciÓ su derecho a solicitar que sus datos

personales fueran considerados como información conf¡dencial, denunció ante esta lnstituc¡Ón, presuntos

incumplimientos en materia de desarrollo urbano (uso de suelo) por la operac¡ón de una e-scuela en los pred¡os

ubicados en Calle Río Ebro números 41 y 43 y Río Nazas número 149, Colonia Cuauhtémoc, Alcaldía

Cuauhtémoc. la cual fue admitida mediante Acuerdo de fecha 20 de febrero de 2019

ilUBICACIÓN OE LOS HECHOS

De las constancias que obran en el expediente de mérito se desprende que los hechos denunc¡ados corresponden

al predio ub¡cado en Calle Rio Ebro números 41 y 43 y Río Nazas número 151, Colonia Cuauhtémoc, Alcaldía

Cuauhtémoc.

ANÁLIsIS Y vALoRACIÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPOSICIONES JURíDICA§ APLICABLES

En el presente expediente, se analizó la normat¡vidad aplicable en las mater¡as de desarrollo urbano (uso de

suelo), como son la Ley de Desarrollo Urbano y su Reglamento, para la Ciudad de México, así como el Programa
Parcial de Desarrollo Urbano v¡gente para la Colonia Cuauhtémoc contenido en el Programa Delegacional de

para la atención de la denuncia presentada, se realizaron reconocim¡entos de hechos, solicitudes de información y

visitas de verificación a las autoridades competentes y se informó a la Persona denunciante sobre dichas

ditigencias, en términos de los art¡culos 5 fracción Vl, 15 BIS 4, 25 fracciones l, lll, lV Vlll y lXy 25 Bis de la Ley

Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de Méx¡co, asÍ como 85 de su

Reglamento

Desarrollo Urbano vigenle para Cuauhtémoc

En este sentido, de los hechos denunc¡ados, las pruebas recabadas y la normatividad apl¡cable, se tiene lo

siguiente

De la consulta realizada al Programa Parcial de Desarrollo Urbano para la Colonia Cuauhtémoc contenido en 9l

Programa Delegac¡onal de Desarrollo Urbano para Cuauhtémoc, se tiene que a los inmuebles objeto de la l-
den-uncia les coiresponde la zonificación Habrtacional t¡po A. 4^niveles máxrmo de construccón, 12 metros máxlmo p
de altura de construcctón, 20 7o mínimo de área libre,70 m' minimo de vivienda. donde el uso de suelo para

escuela no se encuentra permitido

ra¡.)\atl

La Subprocuraduria de Ordenamiento Territor¡al de la Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la

Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones I, Xl y XXIX, 6 fracción lV 15.BlS 4 fracciones I

vii v x zf 25 trlacción V l, 27 fracción ttt, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la, Procuraduria Amb¡ental y del

Ordánamiento Territorial de la Ciudad de México, 4, 5'l fracciÓn l, y 96 primer párrafo de su Reglamento; hab¡endo

anat¡zado tos elementos contenidos en el expediente número PAOT-201 9-526§0T-210 relacionado con la

denuncia presentada en este Organismo descentralizado, emite la presente ResoluciÓn considerando los

siguientesl

1.- En mater¡a de desarrollo urbano (uao de suelo)
\

\
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Único de Zonificación de Uso dél Suelo carecen de vigencia

vivienda. donde el uso de suelo para escuela no se encuentra permitido

2. Durante el reconoc¡miento de hechos realizado por personal adscrito a esta subprocuraduría,

observaron tres pred¡os, en los que no se constataron act¡vidades de escuela

a

Durante el reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito a esta Subprocuraduría, se observaron tres

predios. En lá calle R¡o Ebro número 41 se observó un inmueble de 2 niveles donde se observa un acceso

vehicular y ventanas en la parte superior del segundo nivel, no contó con letrero alguno que señale el giro. En el

inmueble número 43 de la misma calie se observó un acceso peatonal y uno vehicular sin poder precisar los

n¡veles al inter¡or del mismo. En el número 149 de la Calle Río Nazas con entrada por Río Ebro número 45 mismo

que cuenta con 4 niveles y un domo en el techo del cuarto nivel en la parte baja del inmueble se constataron

diversos locales con comercios.

De las gestiones realizadas por esta Subprocuraduría, med¡ante la promoción y cumplimiento voluntario de las

disposici-ones jurídicas relacionadas con las materias de su competencia, se exhortÓ al propietario, poseedor.

enóargado y/ó representante legal del inmueble objeto de la denunc¡a, a que aportara las documentales

cones-oondiéntes oor lo que quieñ se ostentó como propietario de los inmuebles, mediante escrito señala contar

con el Certificado único de Zonificación de Uso del Suelo folio 30430-15lVAJO15 con fecha de expedición 08 de

mayo de 2015, donde se señala que la Dirección General de Desárrollo Urbano emitió Dictamen Favorable para la

apltación de la Norma de Ordenación Particular para Equipamiento Soc¡al yio de infraestructure de util¡dad

púu["" y de interés general folio SED|V|/DGDU/O4OO/2015 con lecha 27 de abril de 2015, del Programa

betegacónat de Desariollo Urbano vigente para Cuauhtémoc, para los pred¡os ubicados en RÍo Nazas número

151,-Río Ebro número 41 y 43, colonia Cuauhtémoc del cual se desprende que la vigencia del Dictamen se

mantendrá, mientras subsisia el contrato dé An endamiento del propietar¡o con la Of¡cina de la Presidenciá de la

Republica, por lo anterior al term¡nar la relaciÓn contractual, dicho Dictamen y en consecuencia el certificado

No obstante lo anterior, si bien los hechos no se constataron y el propietario señalo que los hechos dejaron de

suceder, corresponde al lnstituto de Ver¡ficación Administrativa sustanciar el procedimiento eiecutado en los

inmuebles objeto de denuncia y en su caso ¡mponer las sanc¡ones procedentes conforme a derecho proceda. ----

Adicionalmente, a solicitud de esta subprocuraduría la Dirección General de Gobierno de la Alcaldia Cuauhtémoc.

informó no contar para el predio objeto de dénunc¡a, con Aviso para el func¡onamiento de establecimientos

,"i""ntit", registrado ante el SistáTa Electrónico de Avisos y permisos de Establecim¡entos Mercantiles

(SiApEM), porio que se giraron ordenes de Visita de Verificación para los estableclmientos mercantiles números

ÁCloeOiSvRtOvEt24Ot2ó1s, ACTDGG/SVR/OVE/238/2019 y AC/DG6/SVR/OVE/239/2019

cabe señalar que del estudio de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que existen en el

exfeOiente en 
"l 

qr" se actúa, se realiza de conformidad con los articulos 2'1 segundo párrafo y 30 Bis de la Ley

ó;gí¿; áe la procuraau¡a Amb¡ental y del ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 85 fracción X v 89

pr¡ñei parrato del Reglamento de la Ley Orgánica citada, y 327 fracc¡ón ll y 403 del Cód¡go de Procedimientos

Civiles para la C¡udad de México, de aplicación supletoria.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

1. De la consulta real¡zada al programa Parcial de Desarrollo Urbáno para la Colonia Cuauhtémoc contenrdo

en el programa Oelegaciánal dá Desarrollo Urbano para Cuauhtémoc, se tiene que a los inmuebles obieto

deladenunciaubicadosenCalleRíoEbronúmeros41y43yRÍoNazasnúñerol51,colonia
cuauhtémoc, AlcaldÍa cuauhtémoc, les corresponde la zonificación Habitacional tipo A, 4 niveles máximo

de construcc¡ón, 12 metros máx¡mo de altura de construcción, 20 o/o mínimo de área l¡bre, 70 m2 mínimo de

seY

3 Los predios investigados contaban para la operacón d9l qgnllo de Desarrollo lnfantil con el Certificado

único de Zonif¡cación ¿e Uso del Süeb folio 30430-151VAJO15 con fécha de expedición 08 de mayo- de I
á01S, en et cuat se inscr¡bió el Dictamen Favorable folio SEDIVI/DGDU/0400i20'15 con fecha 27 de abril de I

iólái, jnr2 el aprovechamiento dél uso del suelo para jardín de niños, guarderías y centros de deserrollo
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infantil,aSícomoquelav¡genciadelDictamensemantendrá,mientrassubsist¡eraelcontratode
Arrendamiento del propietarto con-rá or¡"¡n" de la presidencia de la Republica, por lo anterior al terminar la

relac¡ón contractual, tanto et o¡ctarnen cámo el Certificado Único de Zonificación de Uso del Suelo carecen

4 Corresponde al lnstituto
abril de 2019 en los Pred
a derecho proceda

Lap resente resolución, únicamente se circunscribe a lanálisis de los hechos admitidos para su ¡nvestigación y al

estud ro de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, Por lo que el resultado de la misma se

emite en su contexto, independientemente de los proced imientos que substancien otras autor¡dades en el ámbito

de verificación Administrativa sustanciar el proced¡m¡ento eiecutado el día 03 de

ás objeto de denuncia y en su caso imponer las sanciones procedentes conforme

ido el expediente en el que se actÚa, de conformidad con lo previsto en el artículo

iia de la Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de

En virtud de lo expuesto.deconformidadconlosarticulosc¡tadosenelpr¡merpáfafodeesteinstrumentoesde

de sus resPectivas comPetencias.

PRIMERO.- Téngase Por conclu
27 fracción lll, de Ia LeY Orgán

SEGUNDo'-NotifÍqueselapresenteResoluc¡Ónalaspersonadenunc¡ante,allnstitutodeVeriflcación
Ádr¡ni.tr"tir" de la Ciudad de Méx¡co, para los efectos precisados en el apartado que antecede.

TERCERO.- Remítase el exPed iente en el que se actÚa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos para su archivo

y resguardo

Así lo proveyÓ Y firma la Licen
Procuraduría Ambiental Y del O

ciada Let¡cia Quiñones Valadez, Subprocuradora de Ordenam¡ento Territorial de la

Territorial de la Ciudad de México.-----
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